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DECRETO 2023]1962, de 8 
de agosto, por el que se mo
difica el primer párrafo del 
articulo 146 del Reglamen
to de Ordenación de Trans
portes Mecánicas por carre
tera, de 9 de diciembre- 
de 1949.

El artículo ciento cuarenta y 
seis del Reglamento de Ordena
ción de Transportes Mecánicos 
por Carretera, de nueve de di
ciembre de mil novecientos cua
renta y nueve/ establece en su- 
primer párrafo que las Agencias 
de Transportes deberán consti- , 
tuir en la Caja General un depó
sito de veinticinco mil pesetas en 
efectivo o en valores del Estado, 
en garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones.

La experiencia adquirida des
de la promulgación de,dicho Re
glamento aconseja, modificar di
cha cuantía/ teniendo en cuenta 
la importancia de la población en 
que aquéllas radiquen, amplian
do la forma de cumplir los re
quisitos exigidos con la posibili
dad de utilizar el aval banca- 
no, admitido ya en otras oca
siones.

En su virtud, de conformidad 
con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su 

del día veinte de* julio | 
de mil novecientos sesentá y dos, |

DISPONGO :
Artículo único. — Se modi

fica el primer párrafo del artícu
lo ciento cuarenta y seis del Re
glamento de Ordenación de 
Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de nueve de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y 
nueve, que. queda redactado como 
sigue:

“A la apertura de las Agen
cias de Transportes deberá pre
ceder la constitución en la Caja 
General, a disposición del Di-, 
rector General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportés por. Ca
rretera, de un depósito en efec
tivo o en valores del Estado, 
que deberá mantenerse en ga
rantía del cumplimiento de las 
obligaciones dimanantes del con
trato de transportes frente a los 
transportistas y público, cuya 
cuantía será la señalada en la si
guiente escala progresiva:

Población hasta cincuenta mil 
habitantes, quince mil pesetas.

Población de cincuenta mil 
uno a cien mil habitantes, vein
te mil. pesetas.

Población de cien mil uno a 
doscientos cincuenta mil habitan
tes, veinticinco mil pesetas.

Población de doscienta cin
cuenta mil uno a quinientos mil 
habitantes, treinta mil pesetas.

Población de quinientos mil 

uno a un millón de habitantes, 
sesenta mil pesetas.

Población de más de un mi
llón de habitantes, cien mil pe
setas. • -

Estas fianzas podrán consti
tuirse utilizando aval bancario.’

Así lo dispongo por el pre
senté Decreto, dado en el Pazo 
de Meirás a ocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
FRANCISCO FRANCO. — 
El Ministro de Obras Públicas, 
Jorge Vigón Suerodíaz.

DECRETO 202111962, de 8 
de agosto, por el que se sim
plifican los trámites para ob
tener concesiones de aprove
chamientos de aguas públi
cas con destino a pequeños 
regadíos.

La obligada protección a los 
pequeños regadíos, fuente de ri
queza, cuya promoción reviste 
tan alto sentido social y que de 
modo tan directo han sido impul
sados por nuestra legislación, ha 
hecho que la aplicación del Real 
Decreto de siete de enero de. mil 
novecientos veintisiete diese lugar . 
a una tramitación no sólo exce
sivamente larga, sino costosa en 
exceso para aquellos agriculto
res que trataran de poner en re
gadío pequeñas superficies de 
tierra. La Organziación Nacio
nal de Sindicatos, atenta a las 
necesidades reales del campo, se
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descripción de las

a regar.

"ha dirigido en distintas ocasio
nes al Ministerio de Obras Pú
blicas, a través de sus órganos 
representativos, para que se es
tablezca el procedimiento para 
normalizar la situación de unos 
regadíos, que por eludir aquella 
reglamentación eran ya unos y 
serían otros, abusivos, por care
cer dé la correspondiente conce
sión. Para lós pequeños agricul
tores, infractores, _sin duda, de 
unas disposiciones legales, resul
taba muchas veces imposible nor
malizar su situación dado el cos
te del proyecto que se les exigía 
y el largo trámite de competen
cia establecido en el Real De
creto de siete de enero de mil 
noveientos veintisiete. Por ello, 
atendiendo tan justo y lógico re
querimiento, relacionado con pro
blemas que reyisten en ocasiones 
caracteres acuciantes, ha pareci
do conveniente dictar unas nor
mas por las que se excluyan del 
régimen general establecido por 
el Real Decreto citado aquellos 
aprovechamientos de aguas pú
blicas para pequeños régadíos, 
facilitando de este modo la nor
malización de los mismos y dan
do un paso más en descargo de 
la preocupación social que el 
fomento de tales regadíos .repre
senta.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del 
día veinte de julio de mil nove
cientos sesenta y dos,

i DISPONGO:

Artículo primero. — La Ad
ministración del Estado, en aque
llos cursos de aguas o tramos de
finidos de los mismos en que 
existan disponibilidades de cau
dales libres —tatito si son pro
ducto del régimen natural del 
río, como si son producidos por 
obras de regulación realizadas 
por la propia Administración o 
por los concesionarios—-, toman- 

, do como base, después de ser so
metidos a información pública, 
los estudios realizados por las 
Confederaciones Hidrográficas y 
el consecuente expedienté. decla
rativo de la existencia de cauda
les aplicables a nuevos aprov.e- J 
chamientos, podrá ejercitar la ¡ 
reserva de determinados volúme- 

j nes de aguas públicas, con el 
¡ fin de que sean exclusivamente 

destinados a aprovechamientos 
para pequeños regadíos, siempre 
que tales riegos se realicen me- 

| diante boqueras o elevaciones sin 
requerir la construcción de presa 
alguna.

Artículo segundo. — La Ad
ministración, previo dictamen dé 
la Qomisión Especial dé los Mi
nisterios de Obras Públicas, Im 

; dustria y Agricultura, creado por 
: Decreto de veinticuatro de junio 

de mil- novecientos cincuenta y 
i cinco, denominada Comisión In- 
, térministerial de Planes Hidráu

licos, llevará, a cabo la reserva 
de lós volúmenes señalados me- ■ 
diatite Orden del Ministerio de 
Obras Públicas, que se Jiará pú
blica en el “Boletín Oficial del 

: Estado” y de la provincia y en 
el tablón de .anuncios del Ayun
tamiento correspondiente, esta
bleciéndose eñ ella, al propio 

: tiémpo, la extensión máxima de 
, puesta en riego por cada con

cesión, fijada de acuerdo con las 
características agronómicas de la - 
zona regable, pero dentro del lí
mite a que se refiere el párrafo 
siguiente.

A petición concreta para cada 
caso del Ministerio de Obras 
Públicas, el de Agricultura, en 

- informe razonado, propondrá, el 
líihite máximo, de extensión,, que 
no podrá exceder de diez hec
táreas, y los volúmenes modula-j 
res de las concesiones a ot'orgar i 
en la zona, tal y como lo esta
blece el artículo séptimo de este 
Decreto.

Artículo tercero. — Una vez 
hecha la publicación a que se re

fiere el artículo anterior, los due
ños de terrenos de secano, podrán 
solicitar de la Comisaría de 
Aguas de la Cuenca la puesta 
en rjego de una superficie cuya 
extensión río exceda del límite 
que’fije la. Orden ministerial de 
reserva de caudales a que se re
fiere el artículo anterior, no sien
do necesario acompañar a la 
solicitud proyecto técnico del 
aprovechamiento, bastando un 
croquis de las obras a realizar, 
así Como la
mismas y el plano parcelario de 
la superficie

Solamente se podrá presentar 
una splicitud por propietario pa
ra la puesta en riego de una o 
varias parcelas que lleve en ex
plotación, no excediendo la su
perficie total del límite máximo 
señalado. Se anularán los expe
dientes en que se compruebe tan
to la preexistencia de otra soli
citud del mismo propietario, co
mo la que formule para una lin
ca nueva por segregación de1 otra 
parcialmente puesta en riego al 
amparo de este Decreto.

Artículo cuarto. ■— Las Co
misaría de Aguas comprobaran 
L conveniencia y posibilidad de 
otorgar la concesión solicitada de 
acuerdo con los volúmenes re
servados, y, previos los informes 
preceptivos fijarán sus caudales 
modulados, debiendo ser otorga
das o detiipgada^ expresamente 
tales solicitudes en plazo no su
perior a treinta días, excluyén
dose, en todo caso, del trámite 
de competencia de proyectos.

Artículo quinto. — Cuaiido 
hubiese varias • solicitudes en tra
mitación, referidas a los apro
vechamientos de unos mismos vo
lúmenes reservados, tendrán siem
pre preferencia las de creación 
de regadíos de menor superficie, 
siempre y cuando la misma sea 
superior a lia unidad mínima € 
cultivo de la zona. En los demas 
casos resolverá las solicitudes a 
Comisaría, de acuerdo con e
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criterio de la mayor utilidad so
cial de los riegos solicitados.

Artículo sexto. — Deberán 
solicitar inexcusablemente la con
cesión al amparo de. esté Decre
to los titulares de aprovechamien
tos abusivos ele aguas públicas 
para riego que los viniesen disfru
tando durante menos de veinte 
años, siempre y cuando no tuvie
ran legalizada su situación, y las 
características del aprovecha
miento correspondan a las defi
nidas en el artículo segundo. ■

Artículo séptimo. — Los vo
lúmenes'modulados de las conce
siones a que este Decreto se re
fiere tendrán las limitaciones.que, 
se establezcan 'para cada zona, 
a ,1a vista de Fo qué determine el 
Ministerio de Agricultura, aj 
propio tiempo que lo hace res
pecto al límite de la .extensión 
máxima de puesta eq riego de 
cada predio, según /se especifica 
en el artículo segundo.

Artículo octavo. — Las Co
misarías de Aguas procederán a 
la interrupción de aquellos apro
vechamientos de aguas existen
tes de carácter abusivo afectados 
por la presente disposición, que 
no normalicen su. situación admi
nistrativa, acogiéndose a la mis
ma en el plazo de un año, a par
tir de la declaración de reserva- 
de caudales en el curso de agua 
en que estén situados, y, una Vez 
agotados los caudales reserva
dos, no tramitarán nuevas peti
ciones. Considerados abusivos los 
regadíos que se creen a partir de 
este momento constituirán sus
tracción de aguas públicas y, al 
margen de las responsabilidades 
a que pudiera dar lugar, podrán 
ser sancionados los dueños de los 
terrenos por la Comisaría de 
Aguas con multas de quinientas 
a cinco mil pesetas cada vez que 
se produzca la infracción, previo 
apercibimiento debidamente no
tificado.

Artículo noveno. —— Los titu
lares de los aprovechamientos de 

aguas públicas para riego que 
los viniesen disfrutando durante 
más de veinte años, sin estar to
davía legalizados, podrán • aco
gerse al régimen establecido en 
la presénte disposición, siempre 
que sus características correspon
dan a las definidas en el artículo 
segundo.

Artículo décimo. -— Las con
cesiones a las que este Decreto se 
refiere seguirán la tramitación 
establecida con carácter general, 

'en la legislación de Obras Pú
blicas y en la de Aguas en todos 
aquellos puntos no regulados en 

,el mismo.
Así lo dispongo por el pre

sente Decreto, dado en el Pazo 
de Meirás á ocho , de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos.—- 
FRANCISCO FRANGO. — 
F.|1 Ministro de Obras Públicas, 
Jorge Vigón Suerodíaz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 8 de agosto de 1962 

por la que se concede a las 
empresas industriales actual
mente establecidas la libertad 
de. modificar el volumen de su 
producción:
Ilustrisímos señores:.
La favorable evolución expe

rimentada en la. economía espa
ñola en los últimos años ha he
cho desaparecer factores y cir
cunstancias adversas que obli
garon, en su día, a la adopción 
-de medidas e intervenciones ex
traordinarias, cuya consecuencia 
inevitable fue restringir en mu
chos aspectos la libre iniciativa 
empresarial. El fundamento de 
semejanteslimitaciones radicaba 
en la necesidad de lograr una 
ordenación en aquellos momen
tos, contener el desequilibrio fi
nanciero interno y paliar los 
grandes problemas derivados de 
la situación deficitaria de la ba
lanza de pagos. La política de 
intervención sobre las inversio- 

des, realizada a través del régi
men de autorizaciones previás, 
constituyó una consecuencia ló
gica de las dificultades genera
les que pesaron sobre la econo- 
ma española durante el período 
hoy felizmente superado.

Por ello, parece apórtuno no 
sólo revisar, y en su caso supri
mir, las medidas adoptadas para 
hacer frente a condiciones de 
emergencia, sino adaptar el con
junto de normas de ordenación 
industrial a las exigencias deri
vadas de la expansión y desarro
llo de la economía española. Al 
margen de cualquier otra consi
deración, la importancia que tie
ne el incremento de volumen de 
inversiones, plantea la necesi
dad de eliminar los controles y 
restricciones que supongan obs
táculos a la decisión de invertir. 
En definitiva, se considera, posi
ble y aconsejable intensificar el 
ritmo de^ supresión de las dispo
siciones que limitan aún el es
tablecimiento de nuevas indus
trias ó la ampliación d‘e las exis
tes, a fin de estimular la indus-. 
trialización que el país requiere.

La primera disposición en tal 
sentido debe referirse, por evi
dentes ' razones económicas», y 
sociales, a las empresas existen
tes, para, que puedan elaborar 
libremente sus planes de pro
ducción y desarrollarlos utilizan
do los procesos prodüctivos que 
consideren más adecuados. Con
viene también reiterar claramen
te el principio de libertad y res
ponsabilidad bajo el que deben 
actuar las industrias españolas.

Pbr todo ello,
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer lo siguiente:
Primero. — Las empresas in

dustriales actualmente estable
cidas podrán modificar libremen
te el volumen de su producción, 
introduciendo variaciones en, sus 
tipos, series y calidades, de los 
productos que fabriquen, si di
chas modificaciones se encuen-
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trun dentro de las posibilidades 
de sus equipos industriales auto
rizados.

Para " ello, será suficiente la 
comunicación de su proyecto a 
la Delegación de este Ministerio, 
de que dependan,.en la provin
cia correspondiente a su domici
lio. La autorización se entenderá 
concedida si en el plazo de quin
ce días naturales no se fórmula 
por el Organismo provincial ob
jeción alguna o solicita expresa
mente información adicional so
bre dicho proyecto, que será 
confrontado ál levantar el acta 
de inscripción y puesta, en mar
cha.

Segundo.—Las empresas cita
das podrán también modificar 
libremente s.u equipo capital, re
formando y modificando sus ins
talaciones para adaptarlas a las 
nuevas exigencias del mercado 
y Ja técnica, sin más requisito 
que el especificado en el artícu
lo anterior. •

Tercero.—Las empresas que 
tengan aprobados planes de fa
bricación de productos a los que 
se incorporen elementos impor
tados, podrán solicitar su revi
sión a la Dirección General co
rrespondiente de este Ministerio, 
la cual, a la vista de las circuns
tancias que concurran, y previa 
consulta al Ministerio de ■ Co
mercio, decidirá, si. procede, su 
modificación.

Si en el plazq de treinta días 
naturales no sé formulan obje
ciones o se solicitan nuevos da
tos a la industria peticionaria, 
ésta podrá considerar aceptada 
su solicitud.

Cuarto.—Las empresas indus
triales actualmente establecidas 
podrán emplear libremente, en 
todas y cada una de sus fases 
productivas, la energía, materias 
primas y auxiliares más adecua
das, sin otras limitaciones que 
las que se deriven de las posi
bilidades reales de la economía 
nacional. Los trámites a seguir 

al efecto serán los especificados 
en el artículo primero- de esta 
Orden.

Quinto.—El Cambio de activi
dad, los traslados de las indus- 
Irias, la participación de Capital 
extranjero en las empresas, los 
servicios públicos -y las entida
des afectadas' por los monépo- 
lios, seguirán sometidas a las 
disposiciones actualmente vigen
tes sobre dichas materias.

- Sexto.—Esta orden entrará en 
vigor el día de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. 
para su conocimiento y éfectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 8 de agosto de 19(52.— 
López Bravo.—limos. Sres. Sub
secretario y Directores genera
les de este Departamento.

Mira™ de Wcullura
ORDEN de 20 de julio de 1962 

por la que se dictan normas 
por las que. ha de regirse la 
campaña chacinera 1962-63.

Ilustrísimo señor:
Cercana la finalización de la 

campaña chacinera actual pro-; 
cede dictar las normas por. las 
que se ha de regir la próxima 
de 19.62-63.

En su virtud, atendida la pe- 
' lición formulada por la Orga

nización Sindical para control 
profesional de sus agrupados, y 
de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Primero. — La temporada de 
matanza de ganado de cerda pa
ra la industrialización dará co
mienzo ej 1 de octubre próximo 
y finalizará el 30 de septiembre 
de 1963 para los mataderos fri
goríficos, mataderos industriales, 
fábricas de embutidos, carnice

rías, salchicherías y ' tocinerías r 
que dispongan de instalaciones i 
frigoríficas. (

Para las industrias de análo- i 
ga clase que no dispongan de < 
instalación frigorífica la campa- ¡ 
ña comenzará en la misma fecha I 
y terminará el 30 de abril | ’ 
de 1963. . .

Segundo. — Los titulares de 
industrias, que no dispongan de 
instalaciones frigoríficas solicita
rán de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería de la 
provincia en que la industria ra
dique, 'y antes del 1 de octubre 
próximo, la autorización corres- 
pendiente, acompañando . decla
ración jurada en la que haga 
constar que los elementos de pro
ducción, no han experimentado 
variación alguna, de acuerdo con 
lo que disponé el artículo 13 de 
ha Orden de este Departamento 
de 15 de julio de 1952.

Tercero. En lo sucesivo, 
para ejercer la actividad de in
dustrial carnicero, salchichero, 
tocinero y para que se puedan re
novar las autorizaciones de tem
porada, los interesados deberán 
estar provistos del carnet sindi
cal establecido por la Organiza
ción Sindical, .a través del Sin
dicato Nacional de Ganadería. 
Este carnet deberá llevar una di
ligencia extendida por esa Di
rección General, en la que se 
hará constar la fecha de autori
zación y el número dé registro 
de la industria.

Cuarto. -- De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
cicero del Decreto de 13» 
enero de 1956 y Orden de este 
Departamento de 3 de julio ei 
mismo año, se recuerda la obli
gatoriedad para todos los mata 
deros municipales, con caP^' a° 
de sacrificio superior a 2.00 ca 
bezas de vacuno y 6.000 ca e 
zas de lanar y cabrío, los mata
deros generales frigoríficos y 05 
mataderos industriales, de ten 
implantado el desuello con apa
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ratos eléctricos e insuflado de las 
reses, debiendo las Jefaturas de 
Ganadería, en caso de incump i- 
miento, inco'ar el oportuno expe
diente de sanción, de acuerdo 
con lo establecido en los artícu
los quinto y sexto del precitado 
Decreto.

Quinto. — Se , mantienen en 
vigor todas las disposiciones so
bre industrias cárnicas dictadas 
con anterioridad por este Minis
terio, en tanto no se opongan a 
lo preceptuado en la. presente 
Orden.

Sexto. — Queda facultada 
esa Dirección General para dic
tar cuentas disposiciones comple
mentarias sean precisas/para el 
mejor cumplimiento de lo qué se 
dispone en la presente Orden, 
prosiguiendo las tareas de tipifi
cación y control de garantía de 
los productos elaborados por las 
industrias pecuarias en orden a 
su más idónea comercialización.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 20 de julio de 1962.
Cánovas.
limo. Sr. Director general de

Ganadería.

MUTACION PROVINCIAL/ _____ . • ______ ________ -

Devolución de fianzas
Con el. fin de proceder a la 

devolución, de lá fianza consti
tuida en la Caja de Fondos pro
vinciales por Casa Herraiz, so
ciedad anónima, vecino de Ma-‘ 
drid^ contratista de las obras de 
reconstrucción decoración y mo
biliario del salón de actos del 
Palacio provincial, se concede un 
plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que durante el mis
mo y contra la citada devolu
ción, puedan formular reclama

ciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al contra
tista por razón del contrato ga
rantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las .que se produzcan.

Burgos, 13 de agosto de 1962.
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel. — El Secre
tario, Jesús Martínez González. ¡

2.739.—D-85,10

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja-de Fondos pro
vinciales por don Julián López 
del Pecho, vecino de Burgos, 
contratista del suministro de te
las para atenciones del Hospi
tal Provincial Médico-Quirúrgi
co, para el año 1962, se conce
de un plazo de quince días, con
tados a partir del-siguiente al de 
la publicación de ’ este anuncio 
en el “Boletín Oficial” dé la 
provincia, para que durante el ¡ 
mismo y contra la citada devo- ; 
lución, puédan formular recla
maciones quienes creyeren tener ' 
algún derecho exigible' al con
tratista por razón del contrato 
garantizado. - '

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de , 
las que se produzcan. ¡

Burgos, 13 de agosto de 1962. : 
El Presidente, Fernando Dan- I 
causa de Miguel. El Secre- 
tario,'Jesús Martínez González. I

2.748 —D-82,10 I

Colegio Provincial totanos, Inlsrato-! 
ios y Denositanoí lie administración local i 

íMa Provincia de Bunios

Concurso de Depositarios de 
fondos de Administración

Local
Por Resolución de la Direc- j 

ción General de Administración 
Local, de fecha 28 de julio pa
sado, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado”, núm. 189,

correspondiente al día 8 del ■ ac
tual, se convoca concurso de De
positarios de Fondos de Admi
nistración Local para proveer en 
propiedad plazas vacantes de di
cho Cjuerpo.

Por lo que hace referencia a 
esta provincia de Burgos, son 
anunciadas lás vacantes de Mi
randa de Ebro y Briviesca.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos, 10 de agosto de 1962. 
El Presidente, Manuel de Be- 
navides. _

roVIMNCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción, número uno, de esta 
ciudad de Burgos y su de
marcación,

Hago saber: Que en este Juz- 
gado se sigue sumario numero 
197-62, por hurto de una mo
tocicleta propiedad de Pedro 
Calvo Gil, con domicilio en esta 
ciudad, Herpes del Alcázar, 4, 
cuya máquina es de la marca 
“I S O” —scoter— matrícula 
M - 180.004, de color gris, la 
qué figura aún inscrita en la do
cumentación correspondiente a 
nombré de Lorenzo Vivar J31 an
co, obrando tal documentación 
en la propia motocicleta, la cual, 
provisionalmente lleva pintado él 
número de la matricula en su 
parte delantera, sobre la chapa 
de la aleta de ese lado, con nú
meros negros, por haberse salta
do al efectuarse una reparación 
la pintura blanca sobre la que 
iba antes pintado el número de 
dicha matrícula.

En su consecuencia, ruego y 
encargo.a todas las autoridades 
y agentes de la Poficia Judicial, 
practiquen activas gestiones, en
caminadas a la ocupación de di
cha máquina y detención de la
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persona en cuyo poder se en
cuentre^' de no justificar pieria
mente su posesión.

Dado en Burgos, a diez, de 
agoéto de mil novecientos sesen
ta y dos.—-El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

Don Fernando Campos Jiménez, 
Secretario del Juzgado mu
nicipal número uno, de esta 
ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas,, seguido en este Juzgado, 
con el número 19/62,-por lesio
nes; Rodolfo Ezquerro Meras y. 
otros, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor si
guiente :

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos, ,a diez de agosto 
de mil novecientos sesenta y dos. 
El señor don Rómulo Martí Gu
tiérrez, Juez municipal número 
dosj en funciones del número 
unp, de esta ciudad y su parti
do, habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas sobre le
siones, contra Julia del Valle 
Moreno, Isidro Gayubo Domin
go y Pedro Mena, cuyas, cir
cunstancias perstinales ya constan 
en autos.

Parte dispositiva. — Fallo: 
Que debo de condenar y conde
no a los denunciados Pedro Me
na; Rodolfo . Ezquerro e Isidro 
Gayubo Domingo, como autores 
responsables de una falta de le
siones, a la pena de seis días de 
arresto, a los dos primeros, y a 
Isidro Gayubo1 Domingo, a cua
tro días de arresto, y a que pa
guen el Pedro Mena y Rodolfo 
Ezquerro Meras, a Julia del Va
lle Moreno, en concepto de in
demnización de daños y perjui
cios, la cantidad de quinientas 
pesetas, y al pago de las costas 
procesales por iguales partes. Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rómulo Martí.

Dada y publicada' fue la an

terior sentencia en el día de su 
fecha por el señor don Rómulo 
jMart£ Gutiérrez, Juez munici
pal, número-dos, en funciones del 
uno, estando celebrando audien
cia pública, de. que yo el Se
cretario doy fe.—Fernando Cam
pos.

. Y para ¡ que sirva de notifica
ción al denunciado Pedro Me
na, hoy en ignorado paradero, 
expido' la presente, visada por él 
señor Juez Municipal, en Bur
gos, a diez de agosto de mil no
vecientos sesenta y dos.—El Sé- 
cretario, Fernando Campos. — 
V.° B.° El Juez munLipal, Ró
mulo Mártí. 1

A^FUfl!«S. ^VICIALES 
INSTINTO FffiSHL mTw
Cortas en montes de propie

dad particular
Se recuerda a los propieta

rios de fincas forestales que de
seen hacer cortas en ellas du
rante -el año forestal 1962-63, en 
especies de crecimiento lento, la 
necesidad de solicitar autoriza
ción de esta Jefatura para dichas 
cortas, a tenor del nuevo Regla
mento de Montes, ajprobado por 
Decreto de 22 de febrero del 
año en curso, y la conveniencia 
de que dichas solicitudes se for
mulen dentro de los meses de 
agosto, septiembre y octubre, en 
los impresos oficiales que se fa
cilitan gratuitamente en estas 
oficinas, calle Madrid, núm. 7, 
l.°, de esta ciudad, reintegrán
doles con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre.

La época hábil de corta que, 
de acuerdo con el art. 227 del 
citado Reglamento, señala esta 
Jefatura para esta provincia, 
comienza en 1 de octubre y ter
mina en 30 de abril de cada año 
forestal.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Burgos, 31 de julio de 1962.

El Ingeniero Jefe, Antonio Ma- 
ría Giménéz Rico.

HWTOOTO dTburgos
Extracto de los acuerdos adop- 

lados por la Comisión Per
manente en la sesión cele 
Wa «¡ & 8 a. w, 
de 1962.

Bajo la presidencia del Rus- 
trísimo Sr. Alcalde don Honora- 
to Mártín-Cobos Lagiiera, y con 
asistencia de don Antonio Bien- 
zobas Mégía, <Jon Vicénte Pérez 
Ortega, don Luis Alberdi Elola, 
don José García Antón, don 
Teófilo Iturriaga del Olmo y don 
José Villaverde Cortezón, Te
nientes de Alcalde; don Jesús 
Pérez Córdoba, Secretario acci
dental, y don Carlos López Za
rate, en funciones de Interven
tor de Fondos, dio comienzo, la 
sesión a las diecinueve1 horas y 
treinta rhinutos, adoptándose los 
siguientes acuerdos:

1 • Aprobar el acta de la ce
lebrada el día 1 de los dos co
rrientes.

DICTAMENES
Gobierno

'2. Adquirir ^material y mo- 
•biliario escolar con destino a las 
escuelas de reciente creación en 
el barrio de Gamonal.
Obras

Se autorizaron las siguientes: 
, 3. A don Matías Villán Pé

rez, para reconstruir una nave, 
en Cjastañares.

4. A don Eulogio Renuncio  
Pérez, para ampliar un almacén 
en Villayuda.

1

5. A don José Antonio Ruiz 
Malaxechevarría, para reformar 
los locales comerciales de las ca
sas núms. 25 y 26 de la Plaza 
de José Antonio.

6. A don Constancio Meri
no Temiño, para construir un po
zo en el término de “El Val 
en Cortes.
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7 y 8. Al Director del Ins
tituto de 2.a Enseñanza y a don 
Antonio Cuevas Abad, para in- 
crustar'en la general ramales de 
alcantarilla del edificio del Ins
tituto en la calle del Carmen, y 
de la casa núm. 78, de la de Vi
toria, en Gamonal.

9. A Electra de Burgos, pa
ra construir una cabina subte
rránea para un centro de trans- ■ 
formación, en terenos de , las 
construcciones de- la Caja de 
Ahorros Municipal, en la calle 
Madrid.
Cuentas

Se aprobaron diversas de dis
tintas Cpmisiones.
Asuntos de la. Alcaldía y docu

mentos recibidos
La Permanente quedó ente

rada de, varios documentos reci
tados desde la última sesión, en
tresijos un acta del Grupo Sin
dical de Taxis, en relación con 
la sentencia de la sala de lo Con
tencioso de esta Audiencia, dic
tada recientemente sobre la pres
tación del servicio de taxis, acor
dándose requerir a dicho Grupo 
para el pago de los gástos del 
recurso de apelación.

Se levánte la sesión a las vein
te horas.

Burgos, 9 de agosto de 1962. 
El Secretario accidental, Jesús 
Pérez Córdoba.

tas al público, para oír recia-, 
maciones, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito,, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Qo'rporación, con 
sujeción a las' normas estableci
das para la aprqbción definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se háce públicio para 
general conocimiento.

Berlangas ' de "Roa, 10 de 
agosto de 1962.—ríEl Alcalde, 
Inocente Salvador.

i Ayuntamiento de Sasamón
Este Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria, celebrada el 12 de 
abril último, entre otros acuerdos 
adoptó el de aprobar las orde
nanzas fiscales que al final se re
señan.

« Y en virtud y a los efectos de 
lo dispuesto''en el art. 722 del 
texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio, 
de 1955, en relación con lo^ ar
tículos 218' y «219 del Regla
mento de las Haciendas Loca
les, se advierte que las ordenan
zas objeto de aprobación se ha
llan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exá-' 
minadas y presentar la reclama
ciones que se estimen pertinen
tes.

Ordenanzas que se citan
Nueva ordenanza del arbitrio 

sobre .vinos y bebidas.
Ordenanza sobre desagüe de 

canalones.
Idem sobre tránsito de anima

les y vehículos por vías públicas.
Tasa sobre reconocimiento de 

alimentos.
Sasamón, 6 de agosto de 

1962. — El Alcalde, Avelino 
Martínez.

Ayuntamiento de Cabezón de 
ia Sierra

Instruido expediente de suple- i 
mentó de crédito, sin transferen
cia, por existir'superávit del ejer
cicio anterior, para ■ atender al 
pago de obligaciones cuyo deta
lle consta en aquél, se hace pú- • ■ 
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por términp de 
quince días, a los efectos de oír 
conel art. 691 de la Ley de Ré- 
reclamacionesj de conformidad 
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Cabezón dé la Sierra,. 10 de 
agosto de 1962.—El Alcalde, 
Antonino L,acalle.

Ayuntamiento de Merindad de 1. 
♦ Castilla la Vieja

'Aprobado por la Comisión el 
proyecto de urbanización de la 
plaza de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria, * 1 de tres de los 
corrientes, se halla de manifies
to en la Secretaría municipal, por ' 
espacio flé quince días, durante 
los cuales puede ser eaxminado 
y formularse las reclamaciones 
que sé estimen en derecho, siem
pre por/ escrito y debidamente 
tazopadas. '

Ayuntamiento de Berlangas 
de Jloa

De conformidad con él pro
cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
galo 2.° de la vigente Ley de

i Léginien Local de presupuestos
Y de administración del patrimo
nio municipal con sus justificah- 

i *es y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1961, quedan expues

Merindad de Castilla la .Vie
ja, 5 de .agosto de 1962.—El 
Alcalde, ilegible. •

Ayuntamiento de Villasidro
Habiendo sido . ^probadas por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia las ordenanzas fiscales que 
al final se indican, en cumpli- , 
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 722 del tex
to refundido de la Ley Ele Ré
gimen Local de 24 de junio 
de 1955, en relación con‘los ar
tículos 218 y 2Í9 del Regla- 
mentó de las Haciendas ¡Locales, 
se advierte que se hallan de ma
nifiesto al público, en la Secrer 
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, du- 
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rahte los cuales pueden ser exa
minados y presentar las reclama
ciones que se estimen pertinen
tes.

Ordenanzas citadas —
Nueva ordenanza del arbitrio 

sobre vinos y bebidas.
Ordenanza sobre desagüe de 

canalones.
Idem sobre tasa de rodaje de 

vehículos y tránsito de animales 
por la vía pública.

Villasidro, 6 de agosto de 
1962. — El Alcalde, Leovigil- 
do Barriuso.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
A los efectos del artículo 30 

del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y conforme »a 
lo dispuesto en las ordenanzas 
municipales-de policía urbana de 
esta localidad, se hace público 
que el vecino don Isidoro Pérez 
Gaytáh, ha solicitado licencia 
para el traslado de su industria 
de salazones de pescado y seca
dero de bacalao, ihstalado ac
tualmente én la calle de Santa 
Teresa, núm. 5 (antes Matillas, 
núm. 7), a la carretera de Ma- 
drid-Irún (también en la zona de 
Las Matillas), en la edificación 
por el mismo construida.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinen
tes.

Miranda de Eibro, 8 de agos
to de 1962.-—El Alcálde, José 
María Aragüés.

2.74o,—D-88,10 

público en la Plaza Mayor de 
esta villa, se exponen al público 
durante el plazo de ocho días 
en cumplimiento del artículo 24 
del Reglamento dé Contratación 
a todos los efectos legales.

Simultáneamente' se anunóia 
concurso-subasta para optar a la 
ejecución de esta obra, durante 
el plazo de diez días, en uso de 
la facultad concedida por ek ar
tículo 19, que se desarrollará en 
dos períodos. En el primero, la 
Corporación seleccionará los pro
ponentes, y, «n el segundo, hará 
la adjudicación a 1<t proposición 
más ventajosa.

Condiciones
Primera. Es objeto la obra 

dicha, y su presupuesto no po
drá ser superior a 65.000 ptas.

Segunda. La obra se hallará 
terminada el 10 de septiembre, 
percibiendo el contratista 12.000 
pesetas y el testo en fecha in
cierta. El Ayuntamiento se com
promete a reconocer el, crédito y 
abonar interés legal en lo que 
exceda de un mes.

Tercera. Los pliegos, mode
los de proposición y.- demás do
cumentos se hallan de manifies- 

. to en la Secretaría de este Ayun
tamiento. Los proyectos serán 
presentados, así como los mo
delos, por los proponentes. El 
Ayuntamiento no abonará nin
guno de ellos, y en cuanto al 
que resulte adjudicatario, se con
siderará comprendidq en la can
tidad ofertada.

Cuarta. Garantía provisional,

3 por 100, con un mínimo de 
1.500 pesetas; definitiva, 6 DOI 
ciento. •

Presentación de plicas: Hasta 
las dos y media de la tarde de 
cada día hábil de los diez si
guientes al de la publicación en 

¡ el B. O. de la provincia, y la 
apertura al undécimo hábil com-) 
prendido el acto de «referen
cias» y la oferta económica. A 
partir de este momento, queda 
abierta la licitación por otros 
diez días hábiles para la presen
tación de segundos pliegos, que 
tendrá lugar ál veintiuno hábiles 
siguiente a la fecha de'publica
ción en el B. O. de la provincia 
del presente anuncio.

Los Imitadores tendrán pre
sente lo dispuesto en el art. 39 
deí Reglamento de Contratación, 
disposiciones sobre seguros so
ciales, licencia fiscal, Decreto de 
26 de noviembre de 1954, decla
rarán no tener incompatibilidad, 
legislación sobre personalidad, 
etc.

. Belorado, 8 de agosto de 1962. 
El Alcalde, Pedro Uaquiza.

2.745.-0.-234’15

Alcaldía de La Puebla de Ar- 
ganzón

En esta Alcaldía se encuentra 
depositada una bicicleta de ca
ballero, manillar bajo, color gris, 
con freno solamente trasero, sin 
matricula, timbre ni bomba y en 
estado deficiente.

La Puebla de Arganzón, 10 de 
agosto de 1962. — El Alcalde, 
José Guinea.

2.752.-0-33,60

1117 HABILITACION DE CLASES PASIVAS
IJIj OlrjtlIJ GESTORIA ADMINISTRATIVA 

APODERA: AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS, COMERCIANTES
E INDUSTRIALES

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas?públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
San Cosme, 6 — Teléfono 4960. — BURGOS

Ayuntamiento de Belorado
Los pliegos de condiciones 

técnicas, económicas y adminis
trativas para la ejecüción de la 
obra de reforma de alumbrado


